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Al  despacho  del  señor  Juez  hoy  para  proveer,  

BUCARAMANGA, TRECE (13) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

MARIELA HERNÁNDEZ BRICEÑO 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

TRECE (13) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y visto el escrito de contestación presentado por el 

demandado y a fin de continuar con el trámite correspondiente téngase por contestada la demanda dentro del 

término respectivo, por parte del demandado DINAEL LASSO SIERRA. 

 

Así mismo, de las excepciones de mérito propuestas por el extremo accionado, córrase traslado por el 

término de cinco (05) días, a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 370 del C.G.P., 

para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que este despacho encuentra considerada la objeción al juramento 

estimatorio, se concederá el término de cinco (5) días, a la parte que hizo la estimación, para que aporte o 

solicite las pruebas pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 206 del CGP. 

 

Finalmente, reconózcase personería al abogado Jesús Alberto Matajira Espitia, en su calidad de apoderado 

judicial de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

SM 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO 

QUE SE FIJO EL DIA: 14 DE ENERO DE 2022. 

 
MARIELA HERNANDEZ BRICEÑO 

Secretaria 

 






















